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El Paraíso en el Nuevo Mundo contribuye al reconocimiento del pasado colonial hispanoamericano a partir de ediciones, críticas o anotadas, de textos significativos de los siglos XVI-XVIII. Su nombre no solo recuerda aquella homónima obra de León Pinelo en la que el Edén estaría situado en las Indias Occidentales, sino también el que su autor fue recopilador de un primer repertorio bibliográfico indiano en 1629, su famoso Epítome de la bibliotheca oriental i occidental […], en el que consignara los títulos hasta entonces publicados por las imprentas virreinales. La obra de Pinelo reúne entonces los dos polos de aquella metáfora borgiana que concebía el Paraíso Terrenal como una biblioteca, metáfora que esta colección pretende evocar a la manera de un nuevo y letrado Jardín de las Delicias.
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Continuando la línea de trabajo de esta colección, en este número 9 ofrecemos a nuestros lectores un texto que guarda estrecha relación con tres de los títulos que le anteceden: en cuanto a la temática, con los volúmenes 6 y 7 (a cargo de Jessica C. Locke y Ángela Helmer, respectivamente) por ser este uno más de esos testimonios que nos heredaron las letras virreinales de los grandes ceremoniales barrocos, tanto civiles como religiosos; y en cuanto a la autoría y la procedencia, con el número 4 (a cargo de Carmen Fernández-Galán Montemayor), por tratarse el presente de un evento en el que participó el autor de aquella obra (José de Rivera Bernárdez, segundo conde de la Laguna) y por tratarse, además, de la ciudad de Zacatecas, lugar donde, en 1732, aquel publicaría su Descripción breve […].


El certamen literario que aquí se edita, Estatua de la Paz, fue realizado para conmemorar el matrimonio entre el príncipe heredero de Felipe V, Luis, y Luisa Isabel de Orleans, sobrina nieta de Luis XIV, con el que se pactaba la paz entre España y Francia. El libro rescata la relación de un evento literario poco común en una ciudad del virreinato de la Nueva España dedicada a la minería y el comercio; aunque refleja el interés que los pobladores, de diferentes profesiones y actividades, profesaban a la poesía y los eventos políticos de actualidad. Es este un trabajo hecho con rigor y erudición: el texto, originalmente, escrito de manera corrida, es presentado como lo que es: un documento barroco tardío, mixto, que combina varios tipos textuales, una narración en la que se incluye un extenso diálogo que a su vez incluye poemas. En el estudio introductorio, el lector encontrará un panorama que contextualiza el texto en el marco de los sucesos históricos y las tradiciones literarias en las que se inserta, mientras que en las notas hallará información sufi ciente para emprender una lectura cercana y actualizada. La editora, María Isabel Terán Elizondo, es autora también de las ediciones de la Apología por La portentosa vida de la Muerte de Bruno Francisco Larrañaga (2001), La heroína Mexicana (2009), El siglo ilustrado. Vida de don Guindo Cerezo (2010) y la Relación verífica de la procesión del Corpus (2011).




Para Miranda, la más joven de mis ilusiones
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ESTUDIO PRELIMINAR



EL CERTAMEN LITERARIO
ESTATUA DE LA PAZ



INTRODUCCIÓN



En 1722 y 1724, dos prominentes miembros de la sociedad zacatecana: don José de Urquiola, primer conde de Santiago de la Laguna,1 y don José de Rivera Bernárdez,2 quisieron mostrar públicamente su lealtad al rey Felipe V de España. Para ello, decidieron organizar y patrocinar unas fiestas dedicadas a celebrar, primero, el enlace del príncipe Luis3 con la duquesa francesa Luisa Isabel de Orleans; y, después, la coronación del mismo, debido a la abdicación de su padre. Lamentablemente, estos últimos festejos se vieron ensombrecidos con la prematura e inesperada muerte del joven soberano, acaecida a los pocos meses de su ascenso al trono; noticia funesta que arribó tarde tanto a América como a la ciudad de Zacatecas.


Entre las actividades previstas para ambos eventos se encontraban la representación de comedias, desfiles ecuestres, de máscaras y de carros alegóricos; corridas de toros, artificios pirotécnicos y otras diversiones. Para las fiestas de 1722, los mecenas mandaron construir un teatro en cuya decoración participó el propio Rivera Bernárdez, diseñando y mandando pintar un obelisco adornado con jeroglíficos —que dos años después sería erigido en cantera para la coronación de Luis I—, cuyo simbolismo develaría tiempo después mediante un escrito en latín.4 Para ese primer festejo, se convocó, además, a una justa literaria denominada Estatua de la Paz, acompañada de otros espectáculos, como un carro alegórico con la forma de un navío de velas fabricado ex profeso para que recorriera la ciudad.5


La memoria del certamen de 1722 y la écfrasis del obelisco de cantera erigido en 1724 —escrita probablemente en 1726— fueron impresas por José Bernardo de Hogal6 en 1727, a costa de Rivera Bernárdez. Las razones por las que este acaudalado personaje solventó la impresión de ambos escritos, cuando, tras su deceso, las muestras de lealtad a Luis I habían perdido el impacto político deseado, son inciertas: quizá buscaba halagar al reinstalado rey Felipe V, a quien dedica las obras; o tal vez deseaba ofrecer un homenaje póstumo a su benefactor y copatrocinador de las fiestas, don José de Urquiola, fallecido el año anterior; o también es probable que considerara este gesto como el más idóneo para inaugurar sus mecenazgos bibliográficos con el recién adquirido título de segundo conde de Santiago de la Laguna, que heredó de aquel y empezó a utilizar, con la autorización del virrey, a partir de marzo de 1727.7


La autoría de la relación8 del certamen deja muchas dudas. La obra no está firmada y la portada del impreso no propone el nombre de su autor. El único nombre que aparece mencionado en todo el texto es el del mecenas de la impresión —José de Rivera Bernárdez—, quien, como ya se dijo, es a su vez el autor de la écfrasis del obelisco que se incluye como apéndice. Esto provoca cierta confusión, porque una lectura superficial podría atribuirle erróneamente también a él la auto-ría del escrito que aquí se edita.


Como se explica más adelante, era costumbre que en los certámenes literarios el secretario se encargara de redactar la relación. El propio texto le reconoce ese rol al bachiller José de Aguirre Villar,9 por lo que sería válido suponer que él es el autor, a pesar de que no lo diga explícitamente. Sin embargo, aunque una parte del escrito se le atribuye al “secretario”, porque así se aclara: “Introducción que hace el secretario del certamen”; otras, como el prólogo, no lo especifican y no hay suficientes elementos como para asegurar que esté redactado por la misma mano.


Por otro lado, como entre los paratextos de la obra no se incluyen las censuras, y las licencias no lo puntualizan, no es posible saber, por ejemplo, si los censores o quienes concedieron los permisos de impresión tenían claro quién o quiénes escribieron qué partes. Solo la dedicatoria está suscrita por el “conde de Santiago de la Laguna”, que asumimos es el segundo con este título, es decir, don José de Rivera Bernárdez, pues además de ser el mecenas de la impresión de la obra, para 1727 en que está fechado este homenaje, ya había muerto don José de Urquiola, el primer conde, que como ya se comentó había participado también como patrocinador de los festejos de 1722 y 1724.


Esta insólita situación deja en el aire algunas preguntas: ¿por qué José de Rivera Bernárdez no le reconoce a José de Aguirre Villar la autoría de la relación del certamen?, y ¿por qué este no reivindica su autoría firmando el escrito, dejándolo en el anonimato? Una posible respuesta a estas interrogantes sería que quizá en la época no se consideraba como un verdadero “autor” o un “literato” a quien redactaba una relación de sucesos, de ahí la ausencia de reconocimiento de la autoría. Sin embargo, contra esta hipótesis está la evidencia de que hay ejemplos de escritos similares firmados tanto por autores laureados como por personajes desconocidos.


Otra explicación probable podría ser el exceso de modestia del secretario, quien quizá no consideraba su texto o a sí mismo con las dotes necesarias como para adjudicarse el papel de “autor”. Y una posibilidad más sería que atribuir una obra a la creatividad individual de alguien no era un asunto tan relevante en ese momento histórico, pues muchas eran resultado de la colaboración de varios individuos y, por supuesto, confluían en ellas las opiniones de una gran cantidad de autores a los que se recurría para solventar las propias ideas, que nunca se alejaban del principio de autoridad, ya fuera religioso o literario.10


Pero, además de las explicaciones reseñadas, no es posible obviar una hipótesis más: el evidente protagonismo de José de Rivera Bernárdez, quien quizá prefirió dejar en el limbo de la ambigüedad la autoría de la obra debido a que es probable que tomara parte en su hechura: si no en su redacción, sí en su inspiración, composición, disposición y/o corrección, ya que era afecto a participar activamente en los eventos que patrocinaba. Por ejemplo, en las celebraciones de los festejos de 1722, fungió, como ya se dijo, como diseñador del decorado de la casa de comedias, pero también fue director y maestro de ceremonias de las representaciones;11 y en el certamen Estatua de la Paz fue patrocinador, juez de la justa y autor de algunos poemas que se incluyen al margen de los ganadores, además de pagar el coste de la impresión de la obra y redactar la dedicatoria.


Por todo lo dicho resulta evidente que no existe ninguna certeza sobre la autoría, pero, ateniéndonos al argumento ya señalado de que el secretario del certamen solía ser el redactor de la relación, decidimos atribuírsela a José de Aguirre Villar; aunque decidimos no hacerlo patente en la portada de este libro tanto por respeto al hecho de que no firmara el escrito, como por la duda razonable de que pudiera no ser el autor.


En cuanto a la conservación del impreso, José Toribio Medina afirma que había ejemplares del certamen Estatua de la Paz en la Biblioteca Andrade y en la suya propia.12 Y según WorldCat —el buscador de textos en los catálogos digitales de bibliotecas del mundo—, actualmente es posible tener acceso a la consulta de tres: uno en Estados Unidos, en la Biblioteca de la Universidad de Indiana; y dos en México: uno en la Biblioteca del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), Campus Monterrey, y el otro en la Biblioteca Nacional de México. Este último es el que sirvió de base para la presente edición.13


Hasta donde hemos podido indagar, sobre este certamen han escrito solo cuatro autores: Edna Contreras García, Martín Escobedo Delgado, Ana Mónica González Fasani y María del Carmen Fernández Galán Montemayor; todos, salvo la última, lo abordan de manera tangencial y refiriéndose a él de manera descriptiva en sus respectivos estudios dedicados a otros asuntos.14 Fernández Galán es quien le presta mayor atención al dedicarle el capítulo titulado “Cómo se ‘escribe’ una estatua”, en su traducción y estudio del obelisco zacatecano, y el artículo “Poesía hecha imagen en un certamen literario novohispano”. En ellos aborda y discute brevemente muchos temas relacionados directa o indirectamente con el certamen, como el Barroco, la emblemática, la poesía visual, la imitación y la originalidad, la lealtad a la monarquía, las relaciones de sucesos y la écfrasis, el vejamen, la crítica y la sátira.15


ESTRUCTURA Y ARGUMENTO DE LA RELACIÓN DEL CERTAMEN



El origen de los certámenes literarios se remonta a la época clásica; su tradición revive en el medioevo, en Provenza, con la denominación de juegos florales; más adelante, se popularizan con el Renacimiento, en Italia, y en el Barroco, en España y sus territorios ultramarinos, donde surgen los círculos literarios llamados academias, dedicadas, en sus inicios, a celebrar festividades religiosas y, posteriormente, a temas muy variados.16


Como en su mayor parte la poesía novohispana estaba dirigida a “difundir dogmas y convicciones oficiales”,17 lo más común era que los certámenes literarios se celebraran para conmemorar circunstancias específicas que podían ser civiles (entradas de virreyes o arzobispos, nacimientos, bautizos, matrimonios, juras o exequias reales, triunfos militares o señalados acontecimientos históricos, entre otras) o religiosas (dedicación de templos, beatificaciones, canonizaciones, fiestas patronales, traslados de reliquias o santos, rogativas contra epidemias o catástrofes, o misterios religiosos como la Inmaculada Concepción o Corpus Christi).


Estas justas poéticas solían formar parte, por tanto, de la teatralidad que caracterizaba la fiesta barroca, cuya función, además de mostrar a la Corona la lealtad de sus súbditos, era legitimar el poder del catolicismo y de la monarquía hispánica y sus instituciones civiles y eclesiásticas. Por estar dirigida al gran público,18 iba acompañada de diversos espectáculos, como mascaradas (desfiles con disfraces temáticos —bíblicos, mitológicos, alegóricos, etcétera—, a pie, a caballo o en carros alegóricos; y a lo grave o a lo faceto), artificios pirotécnicos, representaciones teatrales, corridas de toros, entre otros.19


En los certámenes participaban por lo general personas medianamente cultas, pues era preciso entender de retórica, poética, latín y tener conocimientos sobre las obras de autores sagrados y profanos; sin embargo, los concursantes podían tener habilidades literarias muy dispares, pues en una misma justa podían concurrir tanto poetas laureados como vates ocasionales o aficionados que anhelaban un efímero momento de fama.20


Se tiene conocimiento de la celebración de estos eventos gracias a sus relaciones: algunas impresas debido a la generosidad de un mecenas y otras que quedaron manuscritas. En ambos casos, solo se daban a conocer los poemas galardonados, dejando en el olvido los del resto de los participantes, que eran la mayoría.21 Además, se trataba de tirajes pequeños para ser distribuidos entre los interesados directos,22 por lo que su impacto y difusión era muy limitado, al igual que la gloria de muchos de los desconocidos poetas antologados.


En la Nueva España se llevaron a cabo una gran cantidad de certámenes, convocados en su mayor parte por corporaciones como la Real Audiencia, la universidad, los colegios y las órdenes religiosas; o por gremios, como el de los plateros;23 o, en casos excepcionales, como lo es Estatua de la Paz, por opulentos mecenas ansiosos de asegurarse un lugar en la historia por sus expresiones de lealtad a la monarquía.


Cabe advertir que para algunos críticos la poesía de certamen no tiene ningún valor literario, como para José Joaquín Blanco, quien, pese a que admite que entre ella sobresalen a veces algunos “textos memorables”, la califica de “basura”.24 Quien esto escribe, por el contrario, no comparte tal opinión, sino que parte de la convicción de que para valorar esas piezas poéticas hay que restituirlas a su peculiar contexto histórico, pues si los poemas de certamen o de circunstancia pudieran parecer calcados unos de otros por las limitaciones exigidas en las propias reglas de la justa, era el ingenio y la habilidad literaria de cada autor lo que les imprimía su particular impronta. Además, entre otros asuntos de capital interés, los certámenes ofrecen a los investigadores de hoy un invaluable panorama sobre los círculos literarios, las relaciones de los poetas con los grupos de poder, las poéticas en uso, las fuentes, influencias e intertextualidades, el manejo del lenguaje y los primeros esbozos de una incipiente crítica literaria.


A partir de la comparación de varias relaciones de certámenes, Irving A. Leonard y José Pascual Buxó25 describen el ceremonial que las enmarca: el desfile que convocaba a los poetas a la justa, la fijación del cartel con las reglas y pormenores de la competencia, la recepción de las producciones que participarían en el concurso, la deliberación de los jueces, los entretenimientos concomitantes, la ceremonia de premiación, etcétera; así como las funciones que cumplían los organizadores del evento: el mayordomo, que hacía las veces de mecenas o patrocinador; el bastonero, que portaba el cartel, que daba “el pregón del torneo” y “convocaba a los poetas a la palestra”;26 y los jueces, por lo regular personajes importantes de la sociedad novohispana que se encargaban de evaluar los poemas y seleccionar a los ganadores.


Ambos coinciden en que el papel más importante era el del secretario, ya que no solo era quien proponía el tema general y los subtemas de la justa y establecía el tipo de estrofas y metros de los poemas que se solicitaban, sino que organizaba las diversiones que la acompañaban y fungía como maestro de ceremonias en la premiación, durante la cual, además de anunciar y leer los poemas ganadores y entregar los trofeos27 a sus autores, les dedicaba un vejamen,28 por lo que “debía poseer dotes de elegante retórica e ingenio comedido, además de talento administrativo”.29


Teniendo estas descripciones como referente, podría decirse que el certamen Estatua de la Paz se apegó al ceremonial de otros eventos semejantes, y que su relación, cuya autoría atribuimos aquí al secretario José de Aguirre Villar, repite, aunque no esté así explicitada, la estructura de otros textos parecidos, como puede constatarse a continuación:


• Título. El de la relación del certamen y el de la écfrasis del obelisco.30


• [Dedicatoria]. Firmada el 31 de julio de 1727 por “El conde de Santiago de la Laguna”, quien, como ya se dijo, suponemos que es el patrocinador de la impresión de la obra: José de Rivera Bernárdez, como señala la portada, quien ofrece ambas obras a Felipe V como muestra de lealtad, con el objetivo de que las festividades dedicadas a Luis I, patrocinadas por él y por don José de Urquiola, y celebradas en 1722 y 1724, no quedaran en el olvido. Como resulta evidente por las fechas de las licencias para la impresión del texto, esta dedicatoria fue escrita después de que estas fueron otorgadas.


• Licencias. La del superior gobierno, firmada el 24 de mayo por el virrey don Juan de Acuña y Bejarano, marqués de Casa Fuerte;31 y la del ordinario, firmada el 26 del mismo mes por don Matías Navarro, abogado de la Real Audiencia.32 Resulta significativo que, a diferencia de lo que se acostumbraba hacer en la época, estas licencias no están precedidas por sus correspondientes censuras o pareceres, los cuales se supone debieron existir a pesar de que no fueron incluidos en el impreso. El parecer que dio pie a la licencia de impresión del superior gobierno estaba firmado por el mercedario fray Juan Antonio Segura,33 y el otro por el doctor don Juan Ignacio Castorena y Ursúa.34 No es posible saber las fechas en que fueron redactados.


• Prólogo. Escrito en 1722 probablemente por el secretario del certamen, aunque no está firmado. En verso. En algunos pasajes es humorístico. Con la convencional falsa modestia barroca, el prologuista se cura en salud de las posibles críticas por su supuesta falta de habilidad literaria, comparada con la que da por hecho en los poetas zacatecanos que participaron en la justa; reseña los temas que se proponen: la lealtad debida al rey Felipe V y la celebración de las bodas del príncipe Luis; reconoce la fidelidad y generosidad de los patrocinadores de los festejos: don José de Urquiola y don José de Rivera Bernárdez; describe las diversiones que acompañaron el evento y apunta la fecha en la que mediante un desfile ecuestre se dio a conocer la convocatoria (julio de 1722), el plazo para entregar los versos en la casa del conde de Santiago de la Laguna —en ese entonces José de Urquiola— o en la de él mismo (28 de agosto), y el día en el que se darían a conocer los ganadores y se llevaría a cabo la ceremonia de premiación (27 de septiembre); asimismo, informa sobre los detalles y circunstancias del concurso literario transcribiendo lo que decía el cartel:


o Cartel. El tema del certamen es la paz, debido a que las uniones del príncipe Luis de España y la duquesa Luisa Isabel de Orleans, y de la infanta española con el rey de Francia35 auguraban la paz entre estos dos reinos. Por ello, el título del certamen propone una analogía entre el templo construido en el monte Palatino por Tito y Vespasiano36 con la estrategia política de Felipe V de asegurar la paz con Francia mediante la concertación de estos vínculos matrimoniales.


▪ Asunto I. Tema: El caduceo de Mercurio37 representa la paz, y Felipe V, haciendo uso de su prudencia, alegóricamente “el mejor caduceo”, previno los enlaces que prometían la paz. Estructura del poema solicitado: cuatro dísticos acrósticos, vueltos en romance en cuatro redondillas.38 El acróstico: PHILIPUS V. REX VIVE.


▪ Asunto II. Tema: El hacha39 encendida que porta el dios Himeneo40 es símbolo del amor y, a su vez, este representa la paz, de modo que las bodas son anuncios de paz. Estructura del poema solicitado: un centón41 con “seis o más versos de Virgilio” explicados con octavas castellanas.


▪ Asunto III. Tema: Parabienes por las bodas que auguran la paz. Estructura del poema solicitado: un laberinto42 acróstico de asonante libre en tres partes que se conforme de seis coplas (se propone un ejemplo). El acróstico: VIVAN DON LUIS PRÍNCIPE DE ASTURIAS Y DOÑA MARÍA VICTORIA, REINA DE FRANCIA, MUCHOS AÑOS.


▪ Asunto IV. Tema: El laurel es símbolo de paz, pero mientras que el de Apolo representa la esquivez de Dafne, el del príncipe Luis simboliza el amor de su esposa. Los poemas debían explicar la diferencia entre ambos laureles. Estructura del poema solicitado: glosa de una quintilla propuesta.


▪ Asunto V. Tema: Lo que motiva a Felipe V a favorecer los enlaces es la promesa de paz para su reino, de modo que es preciso encomiar esa intención. Estructura del poema solicitado: seis quintillas retrógradas43 en tres partes (se propone ejemplo).


▪ Asunto VI. Tema: Así como los titanes quedaron burlados en su intento de destronar a Júpiter, quienes habían querido perturbar el reinado de Felipe V debían ser escarnecidos. Estructura del poema solicitado: un vejamen en romance asonante “que no pase de doce coplas con paronomasias”.44


o Leyes. Se menciona la forma en que deben ser enviados los poemas, el plazo y lugar al que deberían enviarlos.


o Jueces de la justa. Juan Hurtado de Mendoza, tesorero de la Santa Cruzada y alcalde ordinario; los organizadores y mecenas: José de Urquiola y José de Rivera Bernárdez. El fiscal don Diego García de Argüelles45 y el secretario, el bachiller don José de Aguirre Villar.


•[Continúa y finaliza el prólogo].


•Introducción que hace el secretario del certamen. El resto del texto está incluido bajo este subtítulo, aunque se puede dividir en varios apartados:


o [Preámbulo]. El secretario reflexiona sobre su papel en el certamen y, con falsa modestia, considera sus capacidades y sus conocimientos inferiores a los de otros que en sus mismas circunstancias pudieron haber desempeñado mejor dicha función, y muy por debajo del nivel requerido para sacar adelante con éxito el compromiso adquirido.


o [Relato de la experiencia onírica y/o visionaria]. Preocupado por la magnitud de su tarea, busca iluminación en los libros y confía en que el resultado valga, más que por sus esfuerzos literarios, por los méritos del destinatario (Felipe V) y de los patrocinadores (don José de Urquiola y don José de Rivera Bernárdez), a quienes suplica protección. Sentado en su escritorio con la pluma en mano y falto de inspiración, se le aparece el dios Morfeo, reclamándole no solo su incapacidad para llevar a buen fin su cometido, sino por pretender desviarse de la tradición que establece que en este tipo de asuntos debe recurrirse a la experiencia onírica. El secretario se niega a seguir esa práctica por considerarse incapaz de imitar a quienes han hecho uso de ella, por lo que discute con su visitante y ambos defienden su postura apoyando sus opiniones con pasajes de diferentes autores. Al convencerse de la intransigencia del secretario, Morfeo convoca a un cónclave de dioses que acuerdan castigarlo por su atrevimiento, condenándolo a lidiar con tontos y presumidos como él; pero Apolo, apiadado del aprendiz de literato, logra que le conmuten la pena, por lo que lo sentencian a que no pueda hacer ni entender nunca más de versos. Para el dios protector de la poesía este escarmiento es también injusto, no para el inculpado, sino para los homenajeados en el certamen, por lo que convence a los demás dioses de entregar al secretario a Circe para que lo asista con su magia y pueda cumplir con su tarea sin torpezas. La maga lo hechiza y lo transporta al monte Palatino, donde se encuentra el Templo de la Paz y, apoyándose en fuentes sagradas y profanas,46 va explicándole los argumentos del certamen mientras desglosa la analogía entre el templo romano y los símbolos que se proponen como representantes de la paz —caduceo, hacha y laurel— con los enlaces concertados por el monarca español. A continuación, transporta a su protegido al monte Parnaso,47 donde se llevaría a cabo la premiación con la asistencia de las musas, que le son presentadas al secretario por Apolo para que lo auxilien en su empresa. Estando allí, Circe le advierte que se encontrará con los concursantes de la justa: “de modo que no los ha de conocer”, pues los ha convertido en animales y los tiene cautivos en una cueva. Entretanto, los poetas maledicentes, convertidos en ratones, habían “roído” el cartel, cuestionando si este era más que un certamen, un examen, por lo que el secretario se ve obligado a explicar, apoyándose en diversas fuentes, que todo certamen es, en efecto, un examen.


o [Premiación de los ganadores y vejamen]. El secretario dirige unos versos a los concursantes en los que recuerda los asuntos previstos en el cartel. En eso está cuando cae de la nada un papel en el que se critican unos versos latinos escritos para la ocasión por dos de los jueces de la justa: don José de Rivera Bernárdez y Juan Núñez Hurtado de Mendoza (se incluyen en la relación),48 a los que las musas y el secretario defienden. Este se ve obligado a responder otros cuestionamientos sobre las reglas y circunstancias del certamen, admitiendo sus errores, pero señalando la mala intención de las críticas. Acto seguido, da inicio la premiación: Circe va convocando uno a uno a los animales ganadores de los cuatro primeros lugares de cada asunto, el secretario devela su identidad, lee el poema triunfador y hace escarnio de su autor, mientras que las musas determinan su premio.


o [Fin del vejamen y del sueño y/o visión]. Concluido el acto anterior todo se estremece con el estruendo producido por la discusión entre Morfeo y Apolo: este queriendo que el secretario sea liberado del castigo que purga y aquel insistiendo en continuarlo. De pronto todo desaparece y el secretario se encuentra de nuevo en su cuarto como si nada hubiera sucedido, quedándose con la duda de si todo fue una visión o un sueño, pues continuaba con la pluma en la mano sin haber escrito nada.


LOS POETAS GANADORES



La relación del certamen Estatua de la Paz no registra el dato de cuántos poetas participaron en la justa. Dado que había cuatro premios por cada asunto y se propusieron seis, en teoría pudo haber veinticuatro ganadores; sin embargo, no resultó así, ya que cada participante podía contender en varias categorías. De modo que en total solo fueron diecisiete los triunfadores, pues siete competidores obtuvieron dos premios.


Localizamos muy poca información sobre los personajes galardonados. Muchos de ellos, por tener nombres tan comunes en la época, tienen homónimos, lo que hace difícil identificarlos cabalmente. Al parecer, se trataba de comerciantes, mineros, funcionarios públicos o eclesiásticos y frailes de las diferentes congregaciones religiosas de la ciudad de Zacatecas o sus alrededores, que por lo general tenían poca o nula experiencia literaria. A pesar de ello se sabe que varios eran asiduos participantes en eventos de este tipo, pues por lo menos el secretario, José de Aguirre Villar, Joaquín Balderas,49 Basilio Gómez y Cayetano de la Plata habían contendido y salido premiados en el certamen Piscina zacatecana, convocado en 1718 para celebrar la dedicación de la reedificación del templo de San Juan de Dios.50


En cuatro casos, ya fuera por modestia o por algún tipo de inconveniente —como vivir lejos de la ciudad de Zacatecas, donde se llevó a cabo el certamen—, los poetas enviaron sus producciones o recogieron su premio a través de “apoderados”. En tales circunstancias se encuentran don Matías de Argüelles,51 quien participó en el certamen a nombre de alguien más que prefirió ocultar su identidad; don Manuel Calera, apoderado de fray Juan de Zarazúa;52 don Andrés de Reina Narváez, apoderado del bachiller don Manuel de la Puente; y don Tomás de Herize, apoderado del también bachiller Nicolás Muñiz de Huerta. Dependiendo del caso, era el apoderado o el poeta el que recogía su trofeo y sufría el vejamen del secretario.


Los ganadores fueron los siguientes (anotamos junto al nombre los datos que son mencionados en el propio texto, así como el lugar que obtuvieron y el premio otorgado):
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En cuanto a los poemas galardonados, el lector tendrá ocasión de valorarlos por sí mismo. Solo cabe recordar lo que ya se dijo: que lo común es que fueran muy similares. Los hay de diversas calidades y, en muchos casos, como se le ha criticado a este tipo de versos, prevalece la forma sobre el sentido, pues las necesidades propias de la estructura poética solicitada hacen que importe menos el significado de las palabras que las rimas, la métrica, los ecos, los acrósticos o las paronomasias; esto a pesar de que los poemas hacen gala además de malabarismos ingeniosos para adaptarse a las alegorías y condiciones que establece el tema de cada asunto.


Por otro lado, coincidimos con Carmen Fernández Galán en que las poesías ganadoras tienen una estrecha relación con la emblemática y la poesía visual, no solo por los acrósticos, laberintos y estructuras retrógradas que proponen diferentes lecturas tanto a nivel significativo como tipográfico, sino porque los asuntos y leyes de la propia justa así parecen sugerirlo al plantear imágenes-símbolo como el caduceo de Mercurio, el hacha de Himeneo y el laurel de Apolo como tema y motivo de los poemas como si fueran el cuerpo o figuratio; su significación alegórica —paz, amor y esquivez— a la manera de un lema o mote, y los versos serían la glosa de los otros dos elementos, componiendo, en conjunto, una singular especie de emblema triplex verbal.


Para la elaboración de los poemas premiados, sus autores parecen haberse basado en uno de los manuales más socorridos en la época, presente en todas las bibliotecas de México con fondos virreinales: el llamado Rengifo,62 que tuvo muchas ediciones y añadidos posteriores, y cuya última impresión fue en 1759 con los añadidos de Vicens.


En la relación del certamen se menciona una gran cantidad de autores y a otros se les cita:63 Alciato, Aristóteles, Baptista El Mantuano, Baquílides, Boecio, Casio, Casiodoro, Catón, Celio, Celio Rodiginio, Cicerón, Claudio, Claudiano, Cornelio, Crisipio, Dionisio, Enrico Farnesio, Estrabón, Fernando de la Torre Farfán, Filón, Galardi, Góngora, Horacio, Hugo Cardenal, Jerónimo Amalteo, Justo Lipsio, Marcial, Nebrija, Oven, Ovidio, Petrus Ferdinandus, Piero Valeriano, Píndaro, Plinio, Plutarco, Polidoro Virgilio, Jacinto Polo, Propercio, san Agustín, san Bernardo, san Gregorio, san Jerónimo, san Isidoro, san Lorenzo Justiniano, Santiago de Villalfane, Séneca, Silius, Téxtor, Tíbulo y Virgilio.


Estas fuentes sagradas y profanas, tanto antiguas como modernas, que podrían dar testimonio de la erudición del secretario, evidencian, por el contrario, lo extendido que estaba el uso de polianteas,64 pues, como hacemos constar en las notas de esta edición del certamen, muchas de las citas están tomadas no del original, sino de catálogos o repertorios. Y en la “Introducción hecha por el secretario del certamen” hay una pista de que esto es lo más probable, cuando exclama:




¿Cómo podré (¡poeta de mí!) hablar en una función que resulta no menos que en alabanza de las católicas majestades, en cuyo asunto no fueran competentes los Catones, Horacios, Propercios, Tíbulos ni Cicerones […]. Si aunque quisiera valerme de ellos tengo tan poco crédito y los he tratado tan nada.





Es significativo también que, dado que se trata de un texto de carácter civil que celebra un asunto de Estado, la mayor parte proceden de fuentes seculares, aunque no dejan de aparecer, en menor medida, referencias a autores que discuten temas religiosos o a la propia Biblia. En este último caso, pasajes de los evangelios de san Lucas y san Pablo, y de los libros de Isaías, Job y los Salmos.


EL VEJAMEN: SUEÑO, VISIÓN, VIAJE FANTÁSTICO Y ANIMALIZACIÓN



El vejamen es un discurso burlesco que se pronunciaba en galas universitarias, eventos de academias literarias o ceremonias de premiación de certámenes poéticos, contra quienes tomaban parte en ellos. Abraham Madroñal remonta a la España del siglo XVI el origen de los vejámenes escolares, dirigidos a los egresados durante la toma de grado, los cuales sirvieron de modelo a los que posteriormente se llevarían a cabo en los otros contextos mencionados. “Eran parte de una costosa y complicada ceremonia que tenía lugar antes de imponer la borla de doctor a alguien”,65 tenían la finalidad de dar una lección de humildad al titulado66 y, tanto en las universidades españolas como en las de sus territorios ultramarinos, estaban regulados por un conjunto de normas.67


Se trataba de un “discurso satírico68 que se inscribía en el marco de una celebración ‘seria’ en la que tomaban parte los mismos que en esa celebración habían estado hablando y escribiendo, no las burlas, sino las veras”.69 Y esta disertación era pronunciada frente a quienes eran el blanco de sus ataques, poniendo con ello “de manifiesto los conocimientos que el escritor poseía de los satirizados”.70


Haciendo uso de los recursos de la sátira, el autor del vejamen atentaba contra la dignidad de los involucrados en el evento, ridiculizándolos a partir de la exageración de sus defectos físicos, morales, de familia, de carácter, de costumbres, de profesión y literarios, o, incluso, mofándose de anécdotas personales.71 Tal circunstancia suponía, por tanto, una tácita complicidad entre el vejador y los vejados, como parte de un juego aparentemente inocente que, en teoría, debía ceñirse a ciertos límites para que las bromas no acabaran en querella, ya que, aunque en principio iban dirigidas contra los personajes ficcionales creados en el imaginario del propio vejamen, tenían como referente a personas reales “a quienes podían resultar ofensivas”.72


Es por esta razón que, para Madroñal, el contexto festivo en el que se pronunciaba el vejamen era semejante a ese espacio o tiempo carnavalesco en el que, a partir del concepto de mundo al revés, eran posibles “los excesos más extraordinarios, las críticas y las burlas, incluso de personajes de elevada condición social”. Por tanto, era común que los autores, escudados en esta especie de limbo en el que supuestamente todo podía ser “dicho con la sordina de la falsedad y de la burla”, se atrevieran a exponer todo tipo de críticas, a veces subidas de tono.73


Otra de las características de este tipo de discursos burlescos es su carácter efímero, pues estaban tan condicionados por la circunstancia de la que formaban parte, que muchas de las pullas son difíciles de descifrar para el lector moderno debido a la vigencia inmediata que tenían para los vejados en el momento en el que fueron leídas.


En las academias, el encargado de elaborar esta composición era el fiscal, en tanto que en los certámenes era el secretario, quien por lo general, como ya se ha dicho, no solo redactaba el discurso burlesco, sino también la relación de todos los eventos que formaban parte directa o indirecta de la justa. Es por ello que en todos los casos los autores de este tipo de textos eran personas cultas o medianamente instruidas, pues debían atenerse a “las normas retóricas clásicas”74 y utilizar un bagaje amplio de modelos literarios, citas y fuentes, aunque, como ya se expuso también, era común que echaran mano de manuales de versificación, tesauros, libros de emblemas, florilegios y polianteas.


El principal objetivo del vejamen era el entretenimiento del público, pero generalmente esa intención se disfrazaba bajo el pretexto de moralizar, ofreciendo un supuesto ejemplo de humildad que les bajara “los humos”75 a los recién borlados, a los escritores afamados de las academias o a los ganadores de un certamen literario. Por esta razón era el evento más esperado de la ceremonia.76


En cuanto a sus características, los vejámenes tendían a combinar la prosa y el verso.77 Y respecto a su estructura, Madroñal, citando a Urgoiti y tomando elementos de los diferentes tipos, señala que era bastante uniforme: “suelen empezar aludiendo a la dificultad para preparar el vejamen, posteriormente se alude a cada uno de los académicos y, después, se resta valor a las apreciaciones porque son producto de un sueño, generalmente. Los académicos suelen resultar satirizados por su aspecto físico y por sus costumbres literarias”, “unos versos como lema o mote rematan el cúmulo de defectos del poeta satirizado” y “la composición termina con la petición de perdón por haber soportado aquella lluvia de acusaciones”.78


Para lograr el escarnio de sus víctimas, el autor hacía uso de procedimientos de otros géneros, como el teatro,79
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